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USHUAIA,

SEÑORES COMISION:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a
Usted y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir copia autenticada del Decreto Municipal

N2 1 3 7	 para su pertinente ratificación.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑORES COMISION DE
RECESO DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENT1NAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	 "2012- En Memoria de los Héroes de Malvinas"

USHUAIA, 2 3 ENE 2012

VISTO el Convenio Específico Programa Federal de Integración

Sociocomunitaria Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego — Ushuaia,

registrado bajo el N ° 6368; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha once (11) de noviembre de 2011,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Suscripto, y la Subsecretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del

Ministerio de planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representada por el

Señor Subsecretario Arq. Luis Alberto BONTEMPO.

Que el convenio aludido se ha suscripto con la finalidad de cumplir y

ejecutar las obras que se detallan en el Anexo I del presente.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada

del convenio, registrada bajo el N° 6368.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en uso de las facultades atribuidas por el artículo 152 incisos 1), 32) y

32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 9 .- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado

bajo el N 2 6368, celebrada en fecha once (11) de noviembre de 2011, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la Subsecretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del

Ministerio de planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representada por el

Señor Subsecretario Arq. Luis Alberto BONTEMPO, cuya copia autenticada se

adjunta y forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2°.- Notificar a los interesados, con copia autenticada del presente acto.

ARTICULO 3°. - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1 3 7
DECRETO MUNICI PAL N 	 /201

ng Juan MUNAFO
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"LAS ISLAS MALVINASGEORGIAS YSANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON YSERANARGENTINOS"
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CONVENIO REGISTRADO

6368
BAJO EL N° __-----

Ushuaia, 
0	 CONVENIO ESPECÍFICO

ROGaA A FEDERAL DE INTEGRACION SOCIOCOMUNITARIA"

suh ,;erntina	 Tec._
VIVIENDAS NUEVAS

P OVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO — USHUAIA
hirma StIo

En la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los 	
 días del

mes de..	 	  del año 201.i entre la SUBSECRETARÍA DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dependiente de la SECRETARÍA DE

OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICAC1ÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, representad a por el Señor Subsecretario

Arq. Luís Alberto Rafael BONTEMPO, con domicilio legal en Esmeralda N° 255,

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante "LA

SUBSECRETARÍA"; el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia

de TIERRA DEL FUEGO, representad o en este acto por el Sr. Presidente, José

Luís DEL GIUDICE, con domicilio legal en la calle Francisco González N° 651,

PB, de la Ciudad de USHUAIA, en adelante "EL 1NSTITUTO"; y la

MUNICIPALIDAD de USHUAIA de la Provincia de T1ERRA DEL FUEGO,

representada por el Sr. Intendente Municipal, Federico SCIURANO, con

domicilio legal en San Martín N° 660, de la localidad de USHUAIA, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD", en el marco del PROGRAMA FEDERAL DE

INTEGRACION SOCIOCOMUNITAR1A, formalizan el presente CONVENIO

ESPECIFICO, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: 
El objeto del presente Convenio Específico es la ejecución de las

obras que se detallan en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente

Convenio.

SEGUNDA : Para cumplir con el objeto de la cláusula PRIMERA, "LA

SUBSECRETARÍA" se compromete a financiar, de acuerdo a la disponibilidad

financiera existente, el costo de los materiales, la mano de obra y gastos para la

ejecución de las obras indicadas; y asimismo, otorgará un Subsidio para la

compra de equipos, herramienta s , útiles de trabajo y libros contables; conforme

los montos que se detallan en el Cronograma de Desembolso
s que, como

Anexo 11, forma parte integrante del presente Convenio.

TERCERA: 
"LA SUBSECRETARÍA" procederá a efectivizar los desembolsos,

rndicados en el ANEXO 11, una vez que "LA MUNICIPALIDAD" garantice la
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"2011 - Ario del Trabajo Decente, Solud y Seguridad de lox Trahajodores"

ejecución de las obras complementarias necesarias para la correcta ejecución y

finalización de las obras, en tiempo y en forma.

Al respecto, "EL INSTITUTO" y "LA MUNICIPALIDAD" asumen la

responsabilidad de controlar estrictamente el cumplimiento de este objetivo.

CUARTA: En caso de que "LA SUBSECRETARÍA", por falta de disponibilidad

presupuestaria, no pudiera efectuar la transferencia de las sumas indicadas en

el Cronograma de Desembolsos, dentro de los SEIS (6) meses de firmado el

presente Convenio Específico, el mismo se considerará rescindido de pleno

derecho, sin que ello implique responsabilidad alguna de parte de "LA

SUBSECRETARÍA".

QUINTA: "EL INSTITUTO" tendrá a su cargo:

a) Conformar una Unidad Ejecutora "Provincial" para ejercer el control de

gestión sobre los aspectos técnicos, sociales y contables de la obra. La

misma estará integrada como mínimo con los siguientes responsables:

1. 
un profesional (arquitecto, ingeniero, maestro mayor de obra).

II. un profesional de área social.

III. un contador matriculado en la provincia.

b) 
Realizar en forma periódica, inspecciones técnicas y de seguimiento de

los Proyectos.

c) Refrendar los certificados de avance de obra físico, detallado por

ooperativas, según el modelo fijado por el Programa Federal de

Integración Sociocomunita ria , en adelante "EL PROGRAMA", y elevarlo al

mismo.

• "LA MUNICIPALIDA D" tendrá a su cargo:

• a) Crear mediante el acto administrativo pertinente una Unidad Ejecutora

"Municipal" integrada por:
un Representante Técnico: quién podrá ser arquitecto, ingeniero o

maestro mayor de obra. Dicho representante se encargará de

realizar, junto al técnico de la Cooperativa, la dirección de obra y las

certificaciones mensuales.

un Representant e Contable: quien se encargará de Ilevar de manera

eficiente los registros de ingresos y los egresos de la Cooperativa de

rabajo, según la normativa correspondiente.
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I) Adjudicar las viviendas conforme los lineamientos de "EL

PROGRAMA". Proceder a la inmediata entrega de las viviendas e

instrumentar, a través del organismo que corresponda, la escritura

traslativa de dominio a favor de los beneficiarios; y efectuar la

correspondiente hipoteca a favor de "LA MUNICIPALIDAD", dentro de

los SE1S (6) meses de la terminación de las obras.

m) Instrumentar el recupero de las cuotas mensuales a 50 años sin

interés que abonarán los beneficiarios de las viviendas, con el objetivo

de su reinversión en nuevos proyectos de viviendas destinados a la

población con altos porcentajes de Necesidades Básicas Insatisfechas

(NBI).

n) No incurrir o hallarse incurso en incumplimiento o morosidad de

ejecución y/o rendición derivados de anteriores Convenios celebrados

en el ámbito de "LA SUBSECRETARÍA".

o) Procurar la aprobación de un régimen de excepción, eximiendo al

Proyecto y a las Cooperativas del pago de las tasas municipales por

derechos de construcción, sellados y otras tasas que pudieran existir

en relación a la ejecución de las obras.

p) Designar agentes permanentes responsables del seguimiento y

monitoreo de las diversas actividades que se deducen del

funcionamiento legal de las Cooperativas; en particular la recepción y

transmisión, en tiempo y forma, de la información requerida para el

normal funcionamient o del REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES

DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL, y del INSTITUTO

NACIONAL DE ASOCIATIVISM O Y DE ECONOMÍA SOCIAL (INAES),

quienes se harán cargo de la capacitación y entrenamiento de los

mencionados agentes tutoriales para la actividad que les compete a

cada uno.

q) Abrir una cuenta especial en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA,

exclusiva para "EL PROGRAMA", destinada a la recepción de los

correspondientes desembolsos.

r)
Presentar mensualmente, ante "LA SUBSECRETARÍA", las

rendiciones de avance físico y financiero parciales, correspondien tes a

lo desembolsos recibidos y las erogaciones efectuadas, según

o
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CONVENIO REGISTRADO

C:) 3
BAJO EL N°	

E5

Ushuaia, O E.11:2C12
er de rn nera inmediata a "LA SUBSECRETARIA" las sumas ya

Dra.	 'Y -	 •„Sjd „crZerlf mbtlsadas )or anticipado.
MUNICIPALIDAD" deberá realizar el cartel de obra

correspondiente, según el modelo que consta en el ANEXO que forma parte

integrante del presente Convenio. El mismo deberá permanecer por el lapso de

CIENTO OCHENTA (180) días, posteriores a la presentación ante "LA

SUBSECRETARÍA" del Acta de Recepción Provisoria de la Obra y de la

Rendición Final de la obra.

NOVENA: El cartel de obra será financiado por "LA SUBSECRETARÍA". Se deja

expresa constancia que la ausencia del mismo, en cualquiera de las etapas de

la obra, será considerada un incumplimiento grave, y la "LA SUBSECRETARÍA",

podrá disponer la suspensión del financiamiento y/o los desembolsos

pendientes.

DÉCIMA: "LA SUBSECRETARÍA" gestionará los desembolsos correspondientes

por anticipado. Una vez aprobados los certificados de obra se procederá a

efectuar las liquidaciones que correspondan, conforme el Cronograma de

Desembolso acordado para la obra según ANEXO

DÉCIMO PRIMERA: "LA SUBSECRETARÍ A" podrá suspender los desembolsos

de las obras, cuando no se cumplan los aspectos programáticos y/o alguna de

las cláusulas fijadas en el presente Convenio. En caso de persistir las causas

que motivaron la suspensión, "LA SUBSECRETAR ÍA" podrá disponer la

rescisión del presente Convenio Específico, y requerir la inmediata devolución

de los fondos adelantados para el proyecto.

DÉCIMO SEGUNDA: 
"EL INSTITUTO" procederá al cierre físico de la obra. A tal

efecto, se adjuntará el Certificado de Avance Físico, en carácter de declaración

jurada, al CIEN POR CIENTO (100%), y copia autenticada del Acta de

Recepción Provisoria de la Obra; acreditando la terminación de la misma en

tiempo y forma.

DÉCIMO TERCERA: La responsabilida d de "LA SUBSECRETARÍ A" en cuanto

al financiamien to , es por el monto que se establece en el ANEXO I. En

consecuencia, no se hará cargo de eventuales sobre costos por vicios ocultos

que no hubieran sido reparados en tiempo y forma.

DÉCIMO CUARTA: 
"EL INSTITUTO" se compromete a cooperar activamente

con la tayéa del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL de LA

"2011 - Año del t .obajo Decenre, Solud y Seguridod de los Trobajadores"
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NACIÓN, en cuanto a la fiscalización del cumplimiento de la legislación laboral y

de la seguridad social y de la verificación de las condiciones de seguridad e

higiene, facilitando el ingreso a las obras y a la documentación aportada por "LA

MUNICIPALIDAD" y las Cooperativas en relación con estos temas.

DÉCIMO QUINTA: "LA SUBSECRETARíA" realizará las auditorias técnicas y

financieras que considere convenientes, para verificar el cumplimiento del plan

de trabajos y el cronograma de desembolsos, comprometiéndo se a facilitar las

tareas respectivas y a suministrar los elementos y datos que les sean

requeridos.

Previa lectura, las partes se ratifican y firman en el lugar y fecha que se indica al

comienzo, TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

t
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ff,'r‘l

a) "LA SUBSECRETARIA", financiará un monto total de PESOS CINCO

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA ($5.954.440.-), de acuerdo al siguiente detalle:

1) Construcción de viviendas: PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS

VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($5.928.440.-).

Il) Subsidio para compra de equipos, herramientas, útiles de trabajo y libros

contables: PESOS VEINTE MIL ($20.000.-).

II1)Cartel de Obra: PESOS SEIS MIL ($6.000.-)

b) La obra consistirá en la ejecución de VEINTE (20) viviendas en la localidad

de Ushuaia.

c)
La obra se ejecutará mediante la contratación de DOS (2) Cooperativas de

Trabajo, cada una de las cuales firmará un Contrato de Obra para su ejecución.

d) El Plazo de obra es de SEIS (6) meses.
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Desembolsos de "LA SUBSECRETAR IA" a "LA MUNICIPALIDAD"

1° desembolso: PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL

DOSCIENTOS VEINTE ($2.990.220.-), el mismo será librado luego de ratificarse

el presente Convenio Específico por Resolución de la SECRETARÍA DE OBRAS

PÚBL1CAS; y corresponde a:

a) CIEN POR CIENTO (100%) del Subsidio para compra de equipos,

herramientas, útiles de trabajo y libros contables: PESOS VEINTE MIL

($20.000.-).

b)
CIEN POR CIENTO (100%) del financiamiento para la realización del

cartel de obra: PESOS SE1S MIL ($6.000.-).

c) Primer anticipo financiero, del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del

monto total, para la construcción de viviendas: PESOS DOS MILLONES

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE

($2.964.220.-).

2° desembolso: PESOS UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS TREINTA Y DOS ($1.778.532.-) que corresponde:

Al segundo anticipo financiero, del TREINTA POR CIENTO (30%) del monto

total, para la construcción de viviendas, a gestionarse cuando se presenten los

contratos de obra firmados por las Cooperativas de Trabajo, el Acta de Inicio de

la Obra y la constancia de colocación del Cartel de Obra por parte de "EL

INSTITUTO" y/o "LA MUNICIPALIDAD", de acuerdo al modelo enviado por "LA

SUBSECRETARÍA".

3° y último desembolso: 
PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y CINCO

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($1.185.688.-) que corresponde:

Al tercer anticipo financiero, del VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total

para la construcción de viviendas, a gestionarse cuando se presente el

certificado de avance físico y financiero de obra correspondient e al CUARENTA

POR CIENTO (40%), como mínimo, de la misma.
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ANEXO II

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
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ANEXO V

PLANILLA DE RENDIC1ON FINAL DE CUENTA
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Arliculo

1 • ,".!

1-7

REGLAMENTO GENERAL PARA LA RENDICIÓN DE
CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS

TRANSFERIDO S A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS
ENTES

Artículo Primero: El presente Reglamento deberá ser observado por la latalidad de
dependencias centralizadas deldescentralizadas MINISTERIG DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS quo ejecuten
creditos en las condiciones establecidas en el artículo -1° de la presente Resoluoión.

Artículo Segunde: Los responsables de las Unidades EjecutOras do Programas

están obligados a hacer cumplir las disposicione s del presente Reglarnento.

Artículo Tercoro: En oportunidad . de proceder a firmar o impulsar la firma de un
convenio y/o acuerdo con Gebiernos Provinciales, Municipales y/u otros Entes, que
establezca la transferencia de fondos imputables presupuestariaraente a ton Incisos

5 — Transferencias 6 6 — Activos Financieros o se financien con Fondos Fiduciarios,
deberá preverse, el procedirniento que deberá observarse en cada caso para que la

CONTRAPARTE proceda oportunamente a efectuar la rendición de cuentas, la que
tendrá por objeto demostrar el uso que se ha dado a los fondos recibidos de
NACIÓN, el que deberá coincidir con los fines determinados en el corivenio C.)
acuerdo firmado. Dieha previsión deberá indicar panicularmente:

a) La irldividualizaci ón del organismo receptor de los fonclos:

b) La individualización de la cuenta bancaria receptora de los fondos, la cual deberá
cumplir con las siguientes consideraciones:

Entes Provinciales, que tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del
Tesoro Provincial, deberán abrir una cuenta escritural por cada Acuerdo y/o
Convenio, a los efectos de identificar las transaccione s pertinentes que surjan

de la ejecución de dicho instrumento.
.-

2) Entes Provinciates que ne terigan Operativo el Sistema de Cuenta Única del

Tesorp Provirrcal MunidpihS: que integran el Gran Buenos de la
Provincia de BUENOS.AIRES, deberan abrir una cuenta corriente bancaria, en
una de las Entidades financieras que operan como agentes de pago de Ia

Cuenta Única del Tosoro Nacional, por cada Secretaria, Subsecretaria, o
Entidad dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
	  —

LotiOndase romprondidos 'enlry los Mullicipios 1i,e int.egran l Gran nucno3	 a los derinians por

1 .:f9DEC, los que rmman 1inrt0 clu los siguientes Pactidos; Lomas dc Zamora, Quilmas, Lanus, Gencral San

Martin, 'U'res	 Fe:brern, Avellnneda, Morón, Snn lsictro, Mbl y inas Asgentinns, Vicente c'y pez San Mipj:c1,

C. t> az, 1 itjrlinh0iU, ltirzainO, La NIntnnz.n, Almiranto Brown, Nlorlu, Moreno, Floozocio Vortia.

Seramnegui, Esteban Echeveuria„ Son Fernoucto y t.sei7.1).
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INVERSION PÚBL1CA Y SERVICIOS. AStrnismo deberan abrir una cuenta
contable especial de acuerdoa la normativa aplicable a cada caso, a efectos
de identificar las transacciones pertinentes que surjan de la ejecución de cada
acuerdo y/o convenio.

Se aclara que podrá obviarse la apertura de una cuenta bancaia
específica, en los casos en que se prevea, que el envío de fondos no se
efectúe en forma parcializada y su cumplimiento no sea de tracto sucesivo.
Asimismo, para el caso precedente, la incorporación en la Tabla de
Beneficiarios del Sisterna de Información Financiera "SIDIF"de nuevas
cuentas bancarías receptoras de fondos se deberá iniciar a través de la
unidad ejecutora de prograMa que corresponda, de acuerdo a los
procedirnientos y normativa vigente.

3) Otros Entes ajenos al Sector Público Nacional y Municipios no incluidos en el
punto 2) oilado precedentemente, deberán utilizar una cuenta corriente
bancaria que tengan habilitada en una de las instituciones financieras que
operan como agentes de pago de la Cuenta Única del Tesoro Nacional y que
estén dadas de alta en la Tabla de Beneficiaros del "SIDIF". Asimismo
deberán abrir una Cuenta centable especial de acuerdo a In normativa
aplicable a cada Caso, a etectos de identificar las transacciones pertinentes
que surjan de la ejecución de cada acuerdo y/o convenio.

c) El monto total de la transferencia que deberá rendirse;

d)E1 concepto de los gastos que se atenderán con cargo a dicha transferencia;

e) El plazo de obra estipulado;

f) La .fijación de un plazo razonable a fin de cumplir con la obligacion de rendir
cuenta de los fondos transferidos;

g) La especificación de que: "en caso de incumplimiento de la obligación de rendir
cuentas en tiempo y forma, los montos no rendidos deberán ser reintegrados al
ESTADO NACIONAL",

h)En caso de corresponder, los datos de quienes son responsables directos de la
administración, el mantenimiento, la custodia y/o de los beneficiarios de las obras
e inversiones que se realicen : producto de la utilización de los recursos públicos,
debiendo especificarse, los• dereCtibs. y obligaciones que deban ejercer en cada

cf

caso,

i) El mecanismo de elaboración del informe final que deberá presentar

CONTRAPAM-E intenriniente.
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j) La metodología de rendición de cuentas que deberá reunir corno minimo la
siguiente docurnentación.

Nota da : reMisión de la documentaCión rubricada: por la maxima autoridad
competente.

2) La relación de comprobantes que respalda la rendición de cuentas, indicando
mínimarnent& número de factura, recibo y/o certificado de obra debidamente
conformados y aprobados por la autoridad competente, Clave Única de
Identificación Tributaria (CUIT), denominación o razón social, fecha de emisión,
concepto, fecha de cancelación, número de orden de pago o cheque e importe.

k) El compromiso de cumplir con la obligacion de preservar por el termino de DIEZ
(10) años, como respaldo documental de la rendición de cuentas, los
comprobantes originales coMplotados de manera indeleble, debiendo cumplir los
mismos con las exigencias establecidas por las normas impositivas y provisionales
vigentes y, en su caso, en función del tipo de inversión efectuada, la presentación
de la totalidad de los antecedentes que respalden la aplicación de los fondos
remesados.

I) El compromiso de la CONTWARTE de cumplir con la obligación de poner a
disposición de las jurisdicciones Y'entidades nacionales competentes, asi come) de

los distintos Órganos de ContrólHa . totalidad de la documentación respaldatoria,
incluyendo los extractos de la cuenta bancaria en los cuales se encuentren
refiejados los. movimientos de los fondos utilizados para la ejecución de las
acciones previstas, cuando éstos así lo requieran.

rn)En caso de naberse convenido el financiamiento de adicionales, eventuales y/o
ajustes a los montos presupuestados o establecídos en el costo de la obra
financiar, corresponderá que se especifique la metodología de calculo y las
condiciones y/o supuestos que deben cumplirse para acceder a Sll

reconocimiento.

n) En caso do corresponder, la expresa mención de los distintos organismos tócnicos
o dependencias nacionales que deban Intervenir en razón de sus competencias,
específicando las acciones que debán ejercer como condición previa o posterior a
la transferencia de los fondos.

especificación de una clausula de interrupción o suspensión automática de la
transferencia de fondos en la medida que se incumpla con la obligación de rendir
cuentas.

o) La individualización de la cuenta bancaria en la que se deberá efectuar el depósito
para el reintegro de los fondos transferidos oportunamente, en los casos que la
CONTRAPARTFidecida restituirlos . ala NACIÓN.

."11.M.O. Jor ". I min Dal G	 . ,. r

Fed	 Sclurano	 Presidente
ritélicil:nte	 .1,11,,,,úttiln Prc vind cín Vitiww.

de Uzhuaí3
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Anexo al Aniculo

Artículo Cuarto: Cada Secretaría podrá dictar las normas reglamentarias internas
que considere necesarias a fin de poner en práctica el presente Reglamento.

Artículo Quinto: Con relación a cada convenio y/o acuerdo cualquiera fuere su
modalidad de ejecucion, donde se incumpla el proceso de rendicien de cuentas
dentro de loS TREINTA (30) días de vencidos los plazos previstos de rendiciÓn,
corresponderá que

a) Se proceda del siguiente modo:

1)La Unidad Ejecutora del Programa procederá a informar dicha situación a
Secretaría de la cual depende;

2)Las Secretarías que , integran la jurisdicción de este Ministerio, a través del árca
que cada una designe, deberán remitir con la periodicidad establecida en el
inciso a) del Artículo 8° del presente Reglamento, la información recibida de las

Unidades Ejecutoras de Programas a su cargo, a la DIRECCIÓN DE
PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
CONTROL DE GESTION;

3)En base a la información surnínistrada por las Secretarias, la DIRECCIÓN DE
PRESUPUESTO de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y CONTROL
DE GESTION deberá elaborar un informe en el que se detalle la situación de
cada una de las CONTRAPAWES intervinierrtes, a efe .otos de elevarlo a

consideración . de las máximas autoridades de la Jurisdicción.

4)La SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN a
través de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO debera comunicar a
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), previa intervención de la
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, la existencia de tal situación y sus
antecedentes, a los efectos previstos en el Decreto N° 225107. En el caso que
el incumplimiento recaiga sobre una Provincia o Municipio, la citada
Subsecretaria procedera a informar a la Subsecretaría de Relaciones con
Provincias dependiente de la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCIÓN.

b)Independientemente del procedimiento explicitado en el Inciso a) del presente

artículo, cuando no se• .ournpla con la obligación de rendir cuentas dentro de los

TREINTA (30) . días de vencidos los plazos previstos para realizar la misma,

correspondera que:

1) La Unidad Ejecutora de Programa convoque a la CONTRAPARTE a lravés de
un medio fehaciente, parw que en el termino de DIEZ (10) dias habiles,
suscriba el Convenio de;Rerit#ion de Cuentas y/o Pago;

2) En caso que la CONTRAPARTE no se avenge a la suscripción del mismo, la
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Unidad Ejecutora del Programa deberá intiMarla fehacientemente a rendir
cuentas y/o a reintegrar los fondos, en el plazo de TREINTA (30) días habiles,
de acuerdo al Modelo de IntimaCión el que corno ANEXO forma parte
integrante def presente Reglamento General, contados a partir de notdicada la

CONTRAPARTE.

Por otra parte, cabe consignar:que no será necesaría la firma del Convenio de, •

Rendición de Cuentas y/o• Pago; sf . previamente al vencimiento del plazo de

intimación cursada, la •CONTRAPARTE efectúe el reembolso de lo totalidad de los
fondos transferidos oportunamente y no rendidos, al ESTADO NACIONAL.
El reintegro deberá realizarse en la cuenta establecida en el Acuerdo y/o Convenío
o la que el ESTADO NACIONAL indique y debera ser anterior al plazo de

vencimiento de la intimación cursada.

3) Vencido el plazo otorgado en la intimación cursada, sin que la
CONTRAPARTE haya firmado el Convenio de Rendk;ión de Cuentas ylo
Pago, o bien habiéndolo firmado no haya cumplido con la rendición de
cuentas requerida o el reintegro de tos fondos; en el plazo indicado en el
Convenio de Rendición de Cuentas y/O Pago, se considerará verificado el

incumplimiento.

Artícuto Sexto: En caso de veríficarse el incumplimiento, la máxima autoridad del
Ministerio y/o de la Secretarla de ta cual depende la Unidad Ejecutora actuante,
cuando lo estime procedente, deberá:

a) interrumpir y/o retener en forma autornática la transferencia de fondos en
medida en que se constate:'	 •	 :•

1) incumplirnienteen tiempo y 'forhla de las rendiciones de cuenta acordadas en
convenlos suscriptos;

2) objeciones formuladas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN o
impedimentos para el control de la asignación de los recursos transferidos;

3) la ufilización de los fondos transferidos en destinos distintos al comprometido,
cualquiera fuera la causa que lo origine;

b)interrumpir la suscripción de nuevos convenios;

c) adoptar las acciones que jurídicamente correspondan, solicitando - en los terminos
del Decreto N° 411/80-(t.o. por Decreto N°1265 de fecha O de Agosto de 1987) a la
SUBSECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSION• PÚBLICA y SERVICIOS que proceda a iniciar las acciones judiciales

a través del Servicio Jurídico Permanerite de este Ministerio.

Artículo Séptimo: Las Unidades Ejecutoras de Programa que a la lecha rnantengan
vigentes convenios y/o acuerdos suscriptos que reúnan las carecterísticas
establecidas en el Artículo 1° cle la Resolución N° 268/07 y en los mismos no se
encuentre contemplada la obligación de efectuar la correspondiente rendicion de

redzrico Solurano

;12
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Artículo Noveno: El presente Reglamento deberá incorporarse como Anexo de los
convenios bilaterales que se susCriban con las Provincias, Municipios, y/u otros

Entes.

Artículo Décimo: La SUBSECRETARÍA DE COORDINACION Y CONTROL DE

GESTIÓN y la SUBSECRETARÍA LEGAL ambas dependientes del MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y .SERVICIOS, cada una on su
materia, serán las encargadas de efectuar la interpretación y/o aclaraciones que
correspondan, respecto del presente Reglamento.
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ANEXO

MODELO DE INTIMACION

Buenos Aires,

SENOR GOBERNADOR / INTENDENTE / OTROS:

No habiéndose recibido hasta la fecha la rendición de cuentas

corresoondiente en los terminos de la Resolución del MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS N 268 de techa

ry; 1 1 de mayo de 2007 y sus modificatorias, intimo a Usted oara que en el plazoC\3

>	
perentorio e improrrogable cle TREINTA (30) días hábiles, proceda a efectuar larst

misrna o a reintegrar al ESTADO NACIONAL la sume total de

PESOS.	 	 j en concepto de tondos transteridos en virtud delci

Convenio..........(Marco/Específico/otros) suscrito en fecha ......, efectuando un

deposito en la Cuenta Recaudación TGN N° 2510/46 dela TESOREF1ÍA GENEF1AL

DE LA NACION en el BANCO NACIÓN ARGENTINA – Sucursal Plaza de Mayo o

bien entregande un cheque certificado a la orden del BANCO NACIÓN ARGENTINA,

endosado con la leyenda "para ser depositado en la Cuenta N" 2510/46

Recaudación TGN".
Transcurrido el plazo antes mencionado sin que se veritique el

reintegro de los fondos transferidos y/o la regularizacion de tal situación, se

procedera a iniciar las acciones judiciales pertinentes para hacer efectivo el cobro de

dichas sumas. Asimismo, en caso que sea de aplicación el Decrato N u 225 de kcha

13 de marzo de 2007, se comunicara a la SINDICATURA GENERAL DE LA

NACIÓN, órgano actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACION, la

existencia de tal situación, quien sera la encargada de comunicarlo a los Organos de

Control cle la Jurisdicción Provincial o Municipal según corresponda.

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR GOBERNADOR INTENDENTE / OTROS

D. (nombre del .funcionario)
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CONVENIO DE RENDICION DE CUENTAS Y/O PAG 0

VISTO, las disposiciones de la Resolucion 263 de fecha 11 de Mayo de 2007 del
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSION PÚBLICA Y
SERVICIOS y sus modificaciones,

CONSIDERANDO:

Que la Provincia/Municipio/Ente de	 .	 ,	 ......... .....firmo un

Convenio de fecha	 .	 	 con la Secretaria/Subsec retaría de

............ .. ..... .. ...... .................. 1	 dependiente	 del	 MINISTERIO	 DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, 'INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS por el cual

dichalo	 Provincia/Municipio/Enie 	 se	 comprometió	 a	 ejecular	 la

obrar.......... ....... .. ......... 	 ,	 por	 un	 costo	 total	 de

PESOS 	 ($..... ....... ...).

Que por el citado Convenio, la NACIÓN se comprometió a transferir la
suma de PESOS......................($......) con el objeto de contribuir al
financiamiento de la obra descripta en el Considerandó anterior.

Que en virtud de ello, con focha 	  la NACIÓN transhrió a

la Cuenta 	  	  N" 	 del Bance...,........ .....	 a nombre del

henc,ficiario	 	  ,	 imputándose	 dicho	 gasto	 a	 la	 partida

presupuestaria 	 	 	 del	 Programa 	 	  a cargo de

la

cr,
Cn1

Que por la citada Resolución del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificaciones, se aplican

normas de contralor a todas las transferencias de fondos que se ojecuten dentro de
la jurisdieción, imputables a los incisos 5 — Transfei'encias y 6 — Activos Financieros

o se financlen con fondos fiduciarios.

Que a la fecha, a gfectos...de cumplir con lo dispuesto por el artículo 50.
de la cilada Resolución y sus modificaciones, la 	 	 ji Ica ria

que a la fecha no se ha recapcionado la correspondiente rendición de cuentas que
demuestre febacientemente el deslino asignado a dichos fondos, el que debe

coincidir con el compromiso asurnido oportunamente por la/el citada/o

Provincia/Municipio/Ente.

Que en consecuencia, corresponde proceder, de acuerdo a lo
establecido por el Artículo 5° de la citada Resolución y sus modificaciones, a
suscribir el presente CONVENIO entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS representado en este acto por el

Sr. SecretariolSubsecretario y 	 Provincia/Municipio/Ente de	
representada/c por el Señor Gobernador/Intendente/Presidente, Don	 	

de acuerdo con las sigulentes cláusulas:

M.M.O. J se Luis Det 1 udice
Presidento

Instituto ProvinciaI de Vivienda
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Clausula Primera: Esteblécese un plazo de 	 	 .. .	 dias

corridos contados a partir de la firma del presente CONVENIO para que la/el
Provincia/Municipio/Ent e 	 de..........., ................ 	 proceda	 a	 presentar	 ante

la 	 	 una	 rendición	 de	 cuentas

detallada y debidamente documentada, conforme al Reglamento General aprobado
por la Resolución del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS N° 268 de fecha 11 de Mayo de 2007 y sus

modificaciones, que demuestre el efecti yo uso de los fondos recibidos en virtud dei

Convenio citado en el primer Considerando, debiendo coincidir dicho uso con el

destino asignado en el citado Conyenio.

Clatjsula_.5egund.a: Vencido dicho plazo sin que se reciba la correspondiente
rendición de cuentas, la/el Provincia/Municiolo/Ente se comoromete a etectuar el
reintegro de los fondos, debiendo proceder a efectuar un depósito por la suma total

de PESOS 	 ) en la Cuenta Recaudación TGN
N'2510/46 de IaTESORERIA GENERAL DE LA NACIÓN en el BANCO NACIÓN
ARGENTINA — Sucursal Plaza de Mayo o bien, podrá entregar un cheque
certificado a la orden del BANCO NACIÓN ARGENTINA, endosado con la leyenda

"Para ser depositado en la Cuenta Recaudación TGN N°2510/46".

Cláusula  Tercera: Conforme lo establece la citada Resolución N°2613/07 y sus
modilicaciones, el cumplimiento de lo establecido en el oresente CONVENIO, no
obsta para la adopción de las acciones que jurídicamente correspondan.

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor, en
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, a los 	  dias del mes

de	 	  de
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